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Medellín,  veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Efectuado el  examen prel iminar de que t rata el art ículo 325 del Código General  

del Proceso,  ent iende este Tribunal  reunidos los presupuestos que tornan 

viable la admisión del recurso de apelación  concedido a la parte demandante.  

 

El efecto que corresponde a la alzada es el suspensivo ,  tal  como lo 

concediera el Juzgado de primera instan cia, considerando la preceptiva 

contenida en el art ículo 323 Ibídem, con la advertencia de que no podrá 

hacerse entrega de dineros u otros bienes, hasta tanto sea resuelta la 

apelación.  

 

De conformidad con el art ículo 12 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022 y para 

garant izar el  derecho de defensa y acceso a la administ ración de just icia,  se 

concede t raslado para sustentar el  recurso de apelación por el  término de 

cinco (5) días  a la parte recurrente, los cuales empezarán a contar desde el  

día siguiente a la ejecutoria de este auto mediante el cual se admite la 

apelación.  Vencido dicho término, el  escr i to respect ivo junto con el expediente, 

permanecerán a disposición de la parte contraria,  por un término igual,  para 

que presente sus alegaciones,  al  cual podrán acceder a t ravés del l ink que se 

les suminist rará por la Secretaría de l a Sala en el acto de not i f icación de la 

presente providencia. No obstante, en el evento que alguna de las partes tenga 

inconvenientes para acceder al archivo digi tal  content ivo del expediente por 

medio del l ink que les suministre la Secretaría, pueden comu nicarse con el  
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despacho vía correo electrónico al buzón 

des03sctsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co ,  se les ruega que al hacer uso de 

esta opción,  se ident i f ique correctamente el proceso en el  texto de l correo 

electrónico con radicado y partes.  

 

Ahora bien, s i  durante el término de ejecutoria de este auto se presentara 

alguna sol ici tud probatoria, la Secretaría de la Sala deberá ingresar el  

expediente a despacho, previo a correr el  respect ivo término de  t raslado para 

sustentación y alegaciones.  

 

Advierte el Tribunal que  las manifestaciones hechas por la parte recurrente en 

audiencia luego del  proferimiento de la sentencia de primera instancia  y en 

escri to al legado dentro de los t res días siguientes (archivo 30), tal  y como así  

lo dispone el art ículo 322 del  C.G.P.  en el inci so 2º de la regla 3, const i tuyen 

los reparos concretos que se plantean frente a la sentencia, motivo por el  cual 

deberá sustentar  el  recurso ante esta instancia.  (Art ículo 12 Ley 2213 de junio 

13 de 2022, STL8372 de junio 22 de 2022 ). 

 

Se advierte a las partes que la sustentación del recurso y las respect ivas 

alegaciones, deberán hacerse l legar por medio del  correo electrónico de la 

Secretaría de la Sala Civi l  de este Tribunal ,  al  sigu iente buzón: 

secivmed@cendoj. ramajudicial .gov.co , siendo éste el único medio autorizado 

para tal  f in.   

 

Para efectos de las comunicaciones a las partes, se t ienen como últ imos 

correos electrónicos informados, los siguientes:  

 

DEMANDANTE 

ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S .  
Apoderada:  ANGELA PATRICIA RAMIREZ  
Correo:       anpara@anpara.com.co  
                    
DEMANDADA 

URBANIZACION AMANECERES VIS PH 
Apoderado:   JUAN CARLOS MONTOYA ECHEVERRY 
Correo          juancarlosmontoya@suasesorlegal.com  
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En el evento de que en esta instancia se informen otros correos electrónicos la 

Secretaría de la Sala deberá estar atenta a dicha modif icación y actual izarlos.  

 

Por lo expuesto,  la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por  la parte demandante, f rente a la sentencia  proferida por el  

Juzgado Diecisiete Civi l  del Circuito de Medel l ín en audiencia celebrada el día 

26 de mayo de 2022,  en el  proceso ejecut ivo de la referencia.  

 

SEGUNDO. CONCEDER TRASLADO para sustentar el  recurso de apelación a 

la parte recurrente, y para las respect ivas alegaciones,  conforme lo expl ici tado 

en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada 

(F i rma  e lec t rón ica  con forme e l  a r t í cu lo  105  de l  Cód igo  Genera l  de l  Proceso,  e n  concordanc ia  con 
las  d ispos ic iones  de  la  Ley 2213  de  2022 )  

 

 

 

Firmado Por:

Martha Cecilia Ospina Patiño

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 007 Civil

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b72d39ff26b707a9f5a579d101bc5e4d93e9975f5020ee6f26cc4712c4ab8e7

Documento generado en 21/07/2022 08:54:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


